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ANEXO I 
DESARROLLO DEL DISEÑO CURRICULAR JURISDICCIONAL DEL SEGUNDO CICLO 

DE LA MODALIDAD TÉCNICO PROFESIONAL DE NIVEL SECUNDARIO 
ESPECIALIDAD “DISEÑO DE INTERIORES” 

(Complementaria de la Resolución N° 4455-MEGC/14) 
 
 

PRIMER AÑO SEGUNDO CICLO 
 
ESPECIALIDAD: DISEÑO DE INTERIORES  
CAMPO DE LA FORMACION GENERAL 
UNIDAD CURRICULAR HISTORIA 
1°Año- 2° Ciclo 
1 - Presentación general. 
La presente unidad curricular se cursa en 1er año del 2do ciclo y pertenece al campo de 
formación general de la modalidad técnico profesional de nivel secundario. En esta 
propuesta se plantea una enseñanza de la historia que busca favorecer la comprensión, la 
interpretación y la valoración de los procesos históricos y de los principales problemas de 
las sociedades, presentes y pasadas, de forma cada vez más compleja, explicativa y 
rigurosa, en el marco del desarrollo de una conciencia socio histórica y democrática. De 
este modo se busca colaborar con la formación paulatina de ciudadanos democráticos y 
solidarios capaces de ser actores reflexivos y  críticos de la realidad social. Los contenidos 
están organizados en bloques. Se han priorizado algunas categorías de análisis que los 
atraviesan: el cambio histórico, las relaciones de poder y la diversidad sociocultural. Su 
selección obedece a su relevancia en la organización del conocimiento histórico y su 
potencialidad para el análisis de cualquier sociedad, y permiten orientar los alcances en los 
contenidos. A su vez, estas categorías pueden contribuir a programar la enseñanza en 
general, en la medida en que permiten identificar criterios para pensar y organizar los 
problemas sociohistóricos. Se propicia una enseñanza de Historia basada en el 
aprendizaje conceptual que permita comprender e interpretar la realidad social. Se propone 
enfocar la enseñanza de los conceptos en forma progresiva, a través de aproximaciones 
diversas, teniendo en cuenta los niveles de complejidad apropiados para cada grupo de 
estudiantes. Es importante que la enseñanza promueva el establecimiento de relaciones, la 
elaboración de explicaciones, justificaciones o argumentaciones, dando sentido a la 
información y consolidando un aprendizaje conceptual. En el diseño de esta propuesta se 
privilegiaron algunos conceptos que permiten aproximaciones con niveles de complejidad 
creciente; por ejemplo, el concepto de Estado, los procesos de expansión territorial y las 
relaciones coloniales. En el caso del concepto de Estado, este se analiza en contextos 
diferentes: su proceso de formación, la comparación de sociedades sin Estado y con 
Estado, los distintos tipos de Estados en la antigüedad, las relaciones entre los poderes 
políticos y religiosos en los mundos del medioevo, el Estado absolutista, los Estados en los 
contextos imperiales y coloniales, la formación de los Estados nacionales. Por otra parte, 
esta propuesta promueve el estudio de hechos y procesos históricos teniendo en cuenta 
las distintas escalas en las que se inscriben. Se procura propiciar momentos de análisis 
sobre la articulación de los acontecimientos y los procesos estudiados en las distintas 
escalas: mundial, americana y argentina. El estudio  sincrónico en distintas escalas busca 
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